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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
 

Magistrada Ponente: Ana Margoth Chamorro Benavides 
 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto interlocutorio No. 30 
 

Radicación:  76001-33-31-000-2012-00660-00 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del derecho-Laboral 

Demandante: María Fabiola Gómez Ramírez  
Apoderado: Mariano Jaramillo Caicedo  
Correo: mariano.jaramillo@yahoo.com  

Demandado: Departamento del Valle- Ministerio de Educación- FOMAG 
njudiciales@valledelcauca.gov.co   
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Instancia: Primera  

Ministerio 
Público:   

Dr. Franklin Moreno Millán, correo@ 
procjudadm166@procuraduria.gov.co  

 
RECHAZA RECURSO DE APELACIÓN 

 
I. PUBLICIDAD.  

  
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 
el 31 de junio de 2020.  En tal virtud:   
  
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente para 
este asunto es el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 
  

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   
 

II. IMPULSO. 
 
Mediante sentencia del 18 de octubre de 2020 el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina negó 
las pretensiones de la demanda.  
 
Mediante edicto del 27 de enero de 2020 la secretaria de la Corporación notificó la 
sentencia de primera instancia.  
 
El término de notificación y ejecutoria de la sentencia transcurrió desde el 30 de 
enero hasta el 12 de febrero de 2020. 
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El apoderado de la parte actora, mediante memorial del 13 febrero de 2020, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia.  
 
Conforme a lo anterior y en vista que el recurso fue interpuesto por fuera del término 
legal, se rechazará.  
 
Adicionalmente, al no encontrarse actuación pendiente se ordenará el archivo 
previo registro en SAMAI. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado de la parte actora contra la sentencia de primera instancia.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHIVAR el proceso de la referencia 
previo registro en SAMAI.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 
  

 
 


